
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120200032300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

A.R.C Inversiones Y 
Consultorias S.A.S

Ana María Quintana 11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

08001418902120210047900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Jhon Edison Hernandez 
Cueto

11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

08001418902120190057900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa 
Y Otro

Sadith  Suarez 
Santamaria

11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas, Acepta 
Renuncia Poder, Requiere 

08001418902120210007800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Francisco Rafael 
Rodriguez 

11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

08001418902120200026000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Veronica  Franco Cayon 11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

En la fecha lunes, 14 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

5d224236-3805-41f5-ae97-6a2052ebc467

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Febrero De 2022De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120200026400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia S.A.. 11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

08001418902120210075300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colegio Britanico 
Internacional Sas

Bryan Jose Caballero 
Pineda

11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

08001418902120190032600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooempopular Ariel  Diaz Ligardo 11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

08001418902120190064300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Aspen Oscar Antonio Lemus 
Mestre, Carlos Alberto 
De La Hoz Rodriguez

11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

08001418902120200058300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Asociados 
Coocredis

Nestor  Vallejo De 
Morron

11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

08001418902120190037500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Diego  Rueda Bustillo Mileydis Carolina 
Martinez Pacheco

11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

En la fecha lunes, 14 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

5d224236-3805-41f5-ae97-6a2052ebc467

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Febrero De 2022De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120200015700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Macer  S Lilyan Elena Martinez 
Hernandez

11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

08001418902120190031500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Elvira Juana Saltarin 
Mendoza

Yudis Julia Ayala Cueto, 
Edgar  Beleño Utria

11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

08001418902120210025300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Erick Wilson 
Buenaventura Medina

Juan Carlos González 
Florez

11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

08001418902120200053600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lind Hogar Limitada Carmen Elvira Castilla 
Osorio

11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

08001418902120190031900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis  Zuñiga Campo Armando De Jesus 
Torregrosa Villarreal

11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

08001418902120190033400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Multillantas Mas Que 
Llantas Sas

Grupo Aleman S.A.S 11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

En la fecha lunes, 14 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

5d224236-3805-41f5-ae97-6a2052ebc467

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Febrero De 2022De18



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210013200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rafel Dario Blanco De  
Moya

Carlos Fecerico Saade 
Alvarez, Elia Catalina 
Arquez 

11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

08001418902120210028000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Vladimir  Vellojin 
Hernandez

11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

08001418902120190028800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Yonny Jose Zuleta 
Vence

11/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

En la fecha lunes, 14 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

5d224236-3805-41f5-ae97-6a2052ebc467

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Febrero De 2022De18



  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Proyectó: denp 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 080014189021-2019-00288-00 
Demandante: BANCO SERFINANZA S.A. 
Demandado: YONNY JOSÉ ZULETA VENCE. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 05 de noviembre de 2021 con la 
que se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 
suma de $1.242.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $1.242.000,00 

Notificaciones $28.000,00 

Total: $1.270.000,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Proyectó: denp 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 080014189021-2021-00280-00 
Demandante: BANCO SERFINANZA S.A. 
Demandado: VLADIMIR JOSÉ VELLOJIN HERNÁNDEZ. C.c. 72.160.918 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 22 de noviembre de 2021 con la 
que se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 
suma de $1.393.257,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $1.393.257,00 

Notificaciones $17.000,00 

Total: $1.410.257,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once  (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Proyectó: denp 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 080014189021-2021-00132-00 
Demandante: RAFAEL BLANCO DE MOYA. 
Demandado: CARLOS FEDERICO SAADE ÁLVAREZ. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 03 de diciembre de 2021 con la 
que se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 
suma de $420.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $420.000,00 

Total: $420.000,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Proyectó: denp 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 080014189021-2019-00334-00 
Demandante: MULTILLANTAS MAS QUE LLANTAS. 
Demandado: GRUPO ALEMÁN S.A. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 28 de octubre de 2021 con la que 
se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 
suma de $242.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $242.000,00 

Notificaciones $6.500,00 

Total: $248.500,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Proyectó: denp 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 080014189021-2019-00319-00 
Demandante: LUIS ZUÑIGA CAMPO. C.c. 72.175.343 
Demandado: JULIO MARIO PACHECO PACHECO. C.c. 8.789.008 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 12 de octubre de 2021 con la que 
se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 6º fija la 
suma de $76.160,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede 
el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente proceso de 
conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene 
ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $76.160,00 

Notificaciones $65.000,00 

Total: $141.160,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Proyectó: denp 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 080014189021-2020-00536-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA – 
COOPEHOGAR. 
Demandado: CARMEN ELVIRA CASTILLA OSORIO. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 09 de diciembre de 2021 con la 
que se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 
suma de $157.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $157.000,00 

Notificaciones $32.000,00 

Total: $189.000,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Proyectó: denp 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 080014189021-2021-00253-00 
Demandante: ERICK WILSON BUENAVENTURA MEDINA. C.c. 8.533.922. 
Demandado: JUAN CARLOS GONZÁLEZ FLOREZ. C.c. 3.738.286 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 01 de diciembre de 2021 con la 
que se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 
suma de $240.800,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $240.800,00 

Notificaciones $7.126,00 

Total: $247.926,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Proyectó: denp 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 080014189021-2019-00315-00 
Demandante: ELVIRA JUANA SALTARÍN MENDOZA. C.c. 22.372.820. 
Demandado: YUDIS JULIA AYALA CUETO. C.c. 32.676.492. 
                       RUBY ESTHER ARELLANA DE RODRÍGUEZ. C.c. 32.624.606. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 12 de noviembre de 2021 con la 
que se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 
suma de $995.254,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $995.254,00 

Notificaciones $72.800,00 

Total: $1.068.054,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Proyectó: denp 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 080014189021-2020-00157-00 
Demandante: EDIFICIO MACER. NIT: 802.003.538-3 
Demandado: LILYAN HELENA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. C.c. 32.661.273. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 14 de octubre de 2021 con la que 
se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 
suma de $342.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $342.000,00 

Total: $342.000,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Proyectó: denp 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 080014189021-2019-00375-00 
Demandante: DIEGO ENRIQUE RUEDA BUSTILLO. 
Demandado: YESENIA IBAÑEZ NAVARRO. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 23 de noviembre de 2021 con la 
que se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 6º fija la 
suma de $560.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $560.000,00 

Notificaciones $8.000,00 

Total: $568.000,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Proyectó: denp 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 080014189021-2020-00583-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASOCIADOS - 
“COOCREDIS”. 
Demandado: NESTAR VALLEJO DE MORRON. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 11 de octubre de 2021 con la que 
se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 
suma de $1.050.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $1.050.000,00 

Notificaciones $18.500,00 

Total: $1.068.500,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once  (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Proyectó: denp 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 080014189021-2019-00643-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASPEN. NIT: 900.362.528-4. 
Demandado: CARLOS ALBERTO DE LA HOZ RODRÍGUEZ. C.c. 7.472.895. 
                       ÓSCAR ANTONIO LEMUS MESTRE. C.c. 8.676.210. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 29 de septiembre de 2021 con la 
que se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 
suma de $342.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $342.000,00 

Total: $342.000,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Proyectó: denp 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 080014189021-2019-00334-00 
Demandante: MULTILLANTAS MAS QUE LLANTAS. 
Demandado: GRUPO ALEMÁN S.A. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 28 de octubre de 2021 con la que 
se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 
suma de $242.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $242.000,00 

Notificaciones $6.500,00 

Total: $248.500,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Proyectó: denp 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 080014189021-2021-00753-00 
Demandante: COLEGIO BRITANICO INTERNACIONAL S.A.S 
Demandado: BRYAN CABALLERO PINEDA. 
                      ADRIANA ACOSTA SUAREZ. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 22 de noviembre de 2021 con la 
que se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 
suma de $1.242.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $1.242.000,00 

Total: $1.242.000,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Proyectó: denp 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 080014189021-2020-00264-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: TENDENCIAS Y MOBILIARIOS S.A.S. 
                       FRANCIA ELIZABETH GALVÁN MEZA. 
                       MARIELA BASTISTA DUNCAN. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 02 de diciembre de 2021 con la 
que se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 
suma de $2.030.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $2.030.000,00 

Notificaciones $57.420,00 

Total: $2.087.420,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Proyectó: denp 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA - GARANTÍA PRENDARIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2020-00260-00 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado: VERONICA FRANCO CAYON. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 23 de marzo de 2021 con la que 
se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 5º fija la 
suma de $1.840.004,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $1.840.004,00 

Notificaciones $22.500,00 

Total: $1.862.504,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 080014189021-2021-00078-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ. NIT: 860.002.964-4. 
Demandado: FRANCISCO RAFAEL RODRÍGUEZ GARCÍA. C.c. 1.129.518.024. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 12 de noviembre de 2021 con la 
que se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 
suma de $1.252.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $1.252.000,00 

Notificaciones $52.209,00 

Total: $1.304.209,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once  (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 080014189021-2019-00579-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado: SADITH SUAREZ SANTAMARIA. C.c. 50.937.785 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 09 de noviembre de 2021 con la 
que se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 
suma de $1.248.496,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $1.248.496,00 

Notificaciones $22.000,00 

Total: $1.270.496,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas y resolver solicitud de renuncia a 
poder radicado por el apoderado del subrogado parcial. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once  (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
Por otro lado, se avizora radicación de solicitud en calenda 18 de enero de 2022 tendiente 
a la aceptación de renuncia de poder presentada por FRANCISCO JAVIER BORRERO 
GÓMEZ, en su calidad de apoderado del subrogado parcial FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A. (FNG). Asimismo, en el documento contentivo de la renuncia se allegó 
escrito emitido por MARTHA PATRICIA VÁSQUEZ ROSADO, quien en su calidad de 
representante legal del subrogado parcial FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (FNG), 
declara que recibió comunicado de renuncia del poder que esa entidad le había conferido 
a FRANCISCO JAVIER BORRERO GÓMEZ, a renglón seguido se hace una relación de los 
procesos en los que FRANCISCO JAVIER BORRERO GÓMEZ, renunció al apoderamiento, y 
dentro de dicha lista se advierte que se encuentra relacionado el proceso judicial que 
cursa en esta Judicatura. Además, declaró que el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
(FNG) quedó a paz y salvo por todo concepto. 
 
Considerando lo anterior, comoquiera que la renuncia al poder que fue conferido para 
actuar dentro del presente asunto que invoca el apoderado FRANCISCO JAVIER BORRERO 
GÓMEZ, fue puesto en conocimiento del subrogado parcial FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A. (FNG), tal como se acredita con el escrito adosado en el que la 
representante legal de la entidad reconoce la recepción de la renuncia, observa este 
servidor judicial que la terminación que aquí se tramita se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 76 del Código General del Proceso, por consiguiente, se accederá a la renuncia 
deprecada y se requerirá al subrogado parcial para que constituya un nuevo apoderado en 
representación de sus intereses. 
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En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Primero: APROBAR en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas 
dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de esta 
decisión. 
 
Segundo: ACEPTAR la RENUNCIA presentada por el Dr. FRANCISCO JAVIER BORRERO 
GÓMEZ, al poder conferido para actuar dentro del proceso de la referencia en 
representación del subrogado parcial FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (FNG). 
 
Tercero: REQUERIR al subrogado parcial para que constituya nuevo apoderado a fin de 
que se dé continuidad al proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 080014189021-2019-00326-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8. 
Demandado: JHON EDINSON HERNÁNDEZ CUETO. C.c. 1.090.379.574. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 30 de noviembre de 2021 con la 
que se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 
suma de $879.190,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $879.190,00 

Total: $879.190,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 080014189021-2020-00323-00 
Demandante: A&C INVERSIONES Y CONSULTORIAS SAS-A&C INVERCON S.A.S. 
Demandado: ANA MARÍA QUINTANA. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 10 de noviembre de 2021 con la 
que se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 
suma de $482.200,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $582.200,00 

Total: $582.200,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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